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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 7 de la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos.  

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Desarrollo Rural.   

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Ramón Barajas López. 
 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

24 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS. 

Facultar a los gobiernos de los Estados,  para crear la Comisión Estatal de Bioenergéticos, la cual se encargará de: 1. Establecer 
servicios de investigación y extensionismo para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a dichas actividades; 2. 
Asesorar a los productores para que los cultivos abocados para la producción de bioenergéticos se realicen de acuerdo con las prácticas 
que las investigaciones científicas y tecnológicas que se aconsejen; así como en materia de construcción de infraestructura, adquisición 
y operación de plantas de conservación y transformación industrial, insumos, equipos y demás bienes que requiera el desarrollo de la 
actividad; y 3. Fomentar y promover acciones tendientes a la construcción de plantas de producción, la formulación y ejecución de 
programas de apoyo financiero para el desarrollo, la construcción, mejora y equipamiento de instalaciones para la producción de
Bioenergéticos en las entidades federativas; y a la organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a 
través de mecanismos de comunicación, concertación y planeación.    
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27 fracción XX, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos 
 
 
 
Artículo 7.- En el marco previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal, en 
coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Distrito Federal y de los Municipios, impulsará las políticas, 
programas y demás acciones que considere necesarios para el 
cumplimiento de esta Ley. 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 7 de la 
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos para quedar 
como sigue:  

Artículo 7o. …  

 

 

…  

Los gobiernos de los estados podrán crear la Comisión Estatal 
de Bioenergéticos, la cual se encargara de suscribir los 
convenios a que hace referencia el párrafo anterior, además de:

I. Establecer servicios de investigación y extensionismo para 
apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas 
actividades;  

II. Asesorar a los productores para que los cultivos abocados 
para la producción de bioenergéticos se realicen de acuerdo con 
las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas 
aconsejen; así como en materia de construcción de 
infraestructura, adquisición y operación de plantas de 
conservación y transformación industrial, insumos, equipos y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad; y  

III. Fomentar y promover acciones tendientes a:  

a. La construcción de plantas de producción, la formulación y 
ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo, 
la construcción, mejora y equipamiento de instalaciones para la 
producción de Bioenergéticos en las entidades federativas; y  

b. La organización económica de los productores y demás 
agentes relacionados al sector, a través de mecanismos de 
comunicación, concertación y planeación.   

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

NACM      
 
 
 
 
 
 
 


